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 47.—Domingo de islario de 1868.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

1* periMim .« p.bllp, ta „w„ , dm,üg,,._s,

ARTICULO DE OFiCiO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
sa importante salud.

GOBimo 
BB LA 

provincia de Zaragoza.
Ministerio de Gracia y Justicia.

(Cuntinuaeion?)

BEAL DECRETO 

aprobando la instrucción para lle
var á efecto el Convenio sobre 
Capellanías colativas y otras fun
daciones piadosas de la nropia 
índole.

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Gracia 
JJuslieia, de acuerdo con el pa- 
rccer del Consejo de Ministros, 

. Vengo en aprobar la Inslruc- 
formada, con intervención 

le* M. R, Nuncio Apostólico, pa
la egecucion del Convenio re-

U|ente á Capellanías colativas de 
^,lgre, y otras fundaciones pia- 
°sasde la propia índole, ccle- 
r^docon la Santa Sede y publi- 

■* ° por mi Real decreto, con
Ucrza de Ley, fecha de ayer.

de ^a*ac‘° a Jun*° 
B .i —^sla rubricado de <a 
cia*1 -mano-—El Ministro de Gra -

i Justicia, Lorenzo Arrazola.

^Ju v c g io k  acordada, en todo lo i 
Ci^A^1110' COÜ C1 M R- Nun’ ' 

^po^tólico, y aprobada por *
* ‘E la Reina q. D. g.\ para 

la egecucion del Convenio cele
brado con la Sania Sede y publi
cado como Ley del Estado por 
Real decreto de 24 de Junio de 
1867, sobre las Capellanías cola
tivas de patronato familiar, me
morias, obras pias y otras fun
daciones análogas, y puntos co
nexos con las mismas materias.

CAPÍTULO Le
Disposiciones preliminares.

Estados, datos y noticias, que deben 
suministrar á los Diocesanos los Tri
bunales, Dirección general de la 
Deuda y las oficinas de todas cla
ses.

Artículo 1.9 A la mayor bre
vedad posible, no debiendo exce
der de tres meses, después de la 
publicación de la Ley en la Gace
la oficial, los jueces de primera 
instancia remitirán de oficio á los 
Prelados diocesanos, á que perte
nezca el pueblo en que estén sitas 
las parroquias, ya sean de la ju- ' 
risdiccion ordinaria, ya exenta, 
los siguientes estados: 1/ de las 
capcllanias y beneficios de toda 
clase, de patronato familiar, ac
tivo ó pasivo de sangre, cuyos 
bienes hayan sido adjudicados á 
los parientes, en virtud de la ley 
de 19 de Agosto de 1841, ó de 
cualquiera otra, que deberá citar- i 
se; expresando la iglesia, titulo. . 
clase, é índole déla fundación; las i 
personas á quienes se hubiere he- i 
chola adjudicación; la vecindad . 
de ellas, y la fecha del auto deíi ' 
ñivo: 2 0 de las memorias, obras ' 
pias, y toda clase de fundación 
piadosa familiar, gravada con car
gas eclesiásticas, y cuyos bienes 
hubieren sido adjudicados á los 
patronos, expresando donde radi

caba la fundación, nombres y ve - 
ciudad de las personas á quienes 
se hubiese hecho la adjudicación, 
y fecha del auto definitivo: 5.**de 
los negocios pendientes de cape- 
llani is y bem ficios, con separa
ción de los que existan todavia en 
el juzgado, de los que se hallen 
en las Audiencias, fecha déla de
manda y su estado actual: 4.° y 
lo mismo respecto de los negocios 
pendientes sobre memorias y to
da clase de fundaciones piadosas, 
á que se refiere el número se 
gundo de osle articulo.
Las Audiencias remitirán también 
á los Diocesanos nota de los ne
gocios expresados en los dos nú
meros precedentes, que pendan 
en el tribunal, con expresión del 
estado en que se encuentran.

Art. 2.° La Dirección general 
de la Deuda pública, previa la cor
respondiente instrucción del Mi
nistro de Hacienda, formará igual
mente y remitirá al respectivo 
Diocesano, á la brevedad posible 
notas de los créditos satisfechos:
1. á los patronos de capellanías 
y beneficios familiares, ó á sus 
causa-habientes, por bienes que 
se hubieren adjudicado á los pri
meros: 2.° á los patronos, ó cau
sa habientes, de memorias y fun
daciones piadosas de toda clase, 
gravadas con cargas meramente i 
eclesiásticas.

Art, 5.° Ademas, las Audien- ' 
cías territoriales, los jueces de : 
primera instancia, las autorida
des y oficinas de todas clases, su - ' 
ministrarán de oficio y sin demo
ra, á los Diocesanos las noticias 
y datos necesarios, que estos re
clamaren para llenar su cometido.

Delegación de facultades por el Dio
cesano á comisión ó persona par
ticular de su confianza, señala
miento de retribución, v cantidad 
para gastos de oficina, '
Art. 4.° Los Diocesanos, siem

pre que lo estimen conveniente, 
podrán delegar, sin causar gastos 
á los interesados, enjuna comi
sión, ó en persona de su confi
anza, la instrucción de ¡os espe
dientes de toda clase y naturale
za, reservándose la resolución de
finitiva ó su aprobación

En el Bolelin oficial de la pro- 
vinbia, y en el eclesiástico donde 
le hubiere, se publicarán estos 
nombramientos para noticia de 
los interesades, y á fin de que 
sea reconocida su personalidad 
en las oficinas de todas las clames 
cuando quiera que hiciesen algu
na rec amacion, ó pidieren datos 
y noticias ¡para llenar su come
tido,

Los Diocsanos señalarán una 
módica retribución por su traba
jo á sus delegados. Aquella, y 
los gastos de oficina indispensa
bles, se satisfarán de los fondos 
de los acervos píos que crea el 
Convenio.
Inteligencia de las palabras cargas de 

carácter puramenae éclesiásiieo.
Art u.° Por cargas de carác

ter puramente eclesiástico, de que 
tratan el 1.a y otros varios ar
tículos del Convenio, se entiende 
lodo gravamen impuesto sobre 
bienes, de cualquiera clase que 
sean, para la celebración de misas 
aniversarios, .festividades, v en 
general para actos religiosos ó 
de devoción en iglesia, santuario, 
capilla, oratorio ó en cualquier 
otro puesto público. "



2
Reducción de cargas y meaib de 

proceder.
Art. 6.° Los Diocesanos, al 

tenor del art. 21 del (Convenio 
podrán reducir, como lo estimen 
mas equitativo, las cargas mera
mente eclesiásticas, y también lo 
correspondiente á la congrua si
nodal, título de ordenación, que 
se<mn el art. 2.° del mismo Ctm- 
venio, por la especialidad de los 
casos, tiene la considera- iun de
carga eclesiástica. '

Árt. 1.° Siendo puramente pru- 
deacial y descrecitmal la reduc • 
cion de cargas, y de mera benig
nidad apostólica, atendidas las 
circunstancias déla respectiva fa
milia, la apreciación de la parle 
«le bienes, dejados á esta en su, 
caso por el art. 12 del Convenio 
los Diocesanos procederán gu- 
bernalivamehte en esta materia 
sin que haya lugar ár* curso en 
justicia, y sí solo el de pura re
visión ante el mismo Prelado en 
la propia forma.

Bases especiales de escepcion.
Art. 8.° Ilabiéndo circunstan

cias especiales, obstáculos y di- 
ílcullades para egeculaí;cualquie- 
ra de las disposiciones c mlenidas 
en el Convenio yen esta Instruc
ción, el Diocesano lo hara pre
sente al xMinislro de Gracia y Jus
ticia, para que en uso de la facul
tad que se concede por el art. 25 
del Convenio, se resuelva lo mas 
conveniente y equitativo con 
acuerdo del M. R. Nuncio de Su 
Santidad.

Art. 9.° Los Diocesanos, bien 
sea por medida general, bien en 
casos particulares, habiendo cir
cunstancias especiales que lo jus
tifiquen, podrán profuggr, según 
lo estimen conveniente, los pla
zos, que en esta instrucción se 
señalen, tanto para reclamar co
mo para hacer en su caso entrega 
de los créditos del Estado, y lo
do otro que se prefijase, cuyas 
resoluciones se publicaran en el 
Boletín oficial de la provincia y 
en el eclesiáslido.
Publicaciones en los Boletines ofi

ciales
Art. 10. Las publicaciones que 

se hagan en los Boletines oficia
les por disposición del Diocesano 
ó de su delegado, se considera
rán de oficio.

CAPÍTULO 2/

De las cápeUanias adjudicadas, ó cu
ija adjudicación se pidió por las fa - 
mdias antes del 28 de Noviembre 
de 1856. .

Extinción de los patronatos y cape - 
llanias, cuyos bienes fueron recla
mados antes del 28 de Noviembre 
de 1856.
Art. 11. Los diocesanos dicta-

va v pnb^carán on el Boletín ofi- cion de no haberse hecho cspeci- , piulas, de quo los mismos bienes 
*■ ■ 1 ncral. i ficamente, sino en globo, sobre í deban ser responsables, se hará

los bienes de la fundación: 5.° de - 1
cial de ia provincia auto ge 
cu la correspondiente forma cañó- i 
nica, declarando en conformidad I 
á lo depuesto en el art 5.° del ¡ 
Convenio, extinguidos los pairo- 
nalros y capellanías á que se re- . 
fiemen 'os dos primeros artículos 1 
del propio Convenio.
Terminación délos negocios pendien

tes civiles y eclesiásticos, é indi
caciones al Ministerio fiscal.
Art. ri. Los tribnn des, asi ci

viles como eclesiásticos, acorda
rán en su respectivo caso lo que 
proceda para terminar lo mas pron
to posible los pleitos pendientes.

Ln los primeros, el Ministerio 
fiscal, prescindiendo de lodo lo 
(pie no sea pertinente, procurará 
se evite toda dilación innecesaria 
y en cuanto de su acción depen
da, el despacho de estos negocios 
con la preferencia que correspon
da, pidiendo se declare desierta 
la demanda apelación ó súplica, 
si no fuese promovido el curso del 
pleito dentro del término legal 
correspondiente.

Los promotores fiscales no de
jarán de apelar déla sentencia de 
adjudicación, dando inmediata
mente couocimienLo al Íiscíil de 
la Audiencia, para que resuelva 
lo conveniente.

El ministerio fiscal cuidará tam
bién muy párucularmenle de que 
no se confundan con las capella
nías colativas familiares, á las cua
les es solamente aplicables la ley 
de 19 de Agosto de 1841, los ver
daderos beneficios de patronatos 
familiar, activo ó pasivo, apelan
do en su caso los promotores fis
cales, y promoviendo recurso de 
casación en interés del Estado los 
fiscales de las Audiencias.

Término, modo y forma de dirigir sus 
reclamaciones al Diocesano las fa
milias adjudicatariasde los bienes.
Art. ■ 15. En el término de 

cuatro meses, contados desde la 
publicación de la Ley en el Bo- 
letin oficial de la provincia de su 
domicilio, los parientes de los 
fundadores ó sus causa-habien
tes, á quienes han sido ya adjudi
cados los bienes délas capellanías 
ó beneficios cuya posesión lesfué 
dada en su tiempo, presentarán 
al Diocesano copia auténtica del 
auto definitivo y una nota bastan
te expresiva: l.° de las fincas, de- 
reches y acciones que á cada in
teresado hubieren si<lo adjudica
das, con expresión de los títulos 

1 de la Deuda di 1 Estado, que á re
clamación suya, le hubiese enlre- 

. gado la Dirección de la Deuda pú- 

. blica: 2.° de las cargas impuestas 
s sobre cada finca, inclusas las de 

los bienes que han sido subroga- 
• das pos deuda pública; ó declara-

las cargas vencidas y no satisfe
chas, desde la loma de posesión 
de los Licúes ó recibo de dichos 
títulos de la Deuda, expresando y 
proponiendo la cantidad alzada 
(pie estén dispuestos á satisfacer 
para osla sagrada obligación.

Cada finca será exclusivamente 
responsable de la parle de car
gas que sobre ella pesaba, y lo se
rá con la generalidad de sus bie
nes, de las correspondientes a las 
fincas subrogadas en aquellos títu
los ia persona que los recibió.

De los descubiertos por tiem
pos anteriores á la toma de pose
sión de los bienes, ó al recibo de 

. lostítulo< de la deuda del Estado, 
serán responsables los capellanes 
beneficiados que los hubiesen dis
frutado, los administradores ó de 
tentadores de los mismos bienes, 
y en su caso el Estado por el liem- I 
po que hubiese estado incautado 
de ellos.

Los Diocesanos acordarán lo 
que proceda respecto de dichas 
personas responsables.

Responsabilidad de los bienes.
Art. 14. Los que aunque ha

yan sido patronos legítimos ten
gan en su poder bienes no adjudi- 
cadoscon arreglo á la legislación 
entonces vigente, deberán hacer 
manifestación de ellos en el lér- 
mino y modo expresados en el ar
ticulo precedente, para disfrutar 
de las ventajas concedidas á las 
familias, sopeña en otro caso de 
loque pueda corresponder con ar- ' 
reglo á las leyes.
Modo de proceder, pasado el tér^ni- 

no sin haber los interesados cum
plido lo preceptuado^ apreciación 
de las cargas, y recursos contra 
las decisiones gubernativas del 
Diocesano
Art. 15. Pasados los términos 

sin presentar á los Diocesanos los 
datos y manifestaciones á que se 
refieren los artículos precedentes 
los mismos Diocesanos formarán 
de oficio espediente instructivo, 
señalando nuevo plazo y citando á 
los interesados por el Boletín ofi 
cial de la provincia, con la pre
vención de que se procederá en 
su caso sin su intervención, á de
terminar las cargas, bajo los con
ceptos de que cada uno de los in 
teresados deba responder, des
pués de hechas las reducciones si 
asi fuese equitativo, parándoles el 
perjuicio que hubiese lugar.

Art 16. Cuando en la senten
cia ya cumplida no se hubiesen 
prefijado las cargas, ó su importe 
á metálico, correspondientes á 
cada finca, como" tampoco el des- 

■ cubierto por las atrasadas no cum-

loque fallare en el espediente ins
tructivo, con audiencia de los 
interesados, ó sin ella en su caso, | 
según lo ya dispuesto.

Art. 17 De la apreciación de ¡ 
las cargas de las capeilania ó be
neficio, hecha por el dio<-csano, 
podrá acudiese ai Tribunal ecle- ¡ 
siástico con las apelaciones cor- | 
respondientes, salvo siempre lo 
dispuesto en el art. 7.° de esta I 
Instrucción.

Plazos para el pago de la redención I 
tipos y medios de verificarla, pro- 
cedímientos judiciales en su caso.

Art. 18. Fijado definilivamen- 
le el importe anual de las cargas 
y el de las atrasadas, no cumplí- I 
das, los interesados entregarán 
en los pía'os que se fijan en el 
artículo siguiente, donde y como 
el Diocesano dispusiere, ios títu
los necesarios de la Deuda conso
lidada del 5 por 100, para hacer 
una renta igual ai importe de la 
carga anual y la cantidad á que । ascendieren las oirás cargas, ó en 

I metálico, solo en los casos quo 
se espresarán en el artículo si- I 
guie rite.

Art. 19. La entrega do los 
títulos se verificará en cuatro 
plazos: el 1.° de una 4 “ parle en; 
el término de 2 meses, y los res- 
lanles de cuatro en cuatro me- 
seseada uno; dándose, respecto 

I de estos últimos, pagarés si el ¡ 
Diocesano lo prefiriese ú olorgán- 
dolé 1a correspondiente escritura I 
á satisfacción del mismo.

A los que anticiparen los plazos 
si á ello asintiese el Diocesano, 
se les abonará un 5 p§ . Ademas 
se hará otro abono igual á los que 
no existiendo la escritura de im
posición del censo ó|gravámense 
presten voluntariamente á su re- 
dencion.

Cuando la renta anual corrien
te, que debe redimir una misma 
persona,no pueda representarse 
por el título menor de la Deuda' 
consolidada del 5 por 100 se pa
gará en metálico la cantidad ne- 

I cesaría para que unida con otras, 
I pueda constituirse la renta, igual 

á la carga, en dicha Deuda con' 
solidada. Lo mismo se verificará 
respecto de las cargas atrasada* 

I no cumplidas.
Art. 20. No verificándose en 

su respectivo plazo la entrega de 
los títulos, el Diocesano lo pon* 
drá en conocimienlo del Mim*' 
tro de Gracia y Justicia, á fin de 

. I que se ordene al promotor fisía* 
del juzgado que hubiese enteO' 
dido en los autos, promueva Ia 
egecucíonconlra lasfincas respon' 

. sables con arreglo á lo dispue*11 

. en el art. 11 del Convenio, á i10 
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de que se haga efectivo el pago, 
al tenor de ¡o prevenido en el 
artículo precedente.'

Verificado el lotM pago do la re
dención, se librará á ios interesa
dos el correspondiente documento 
para que se cancele la hipoteca 
sobre ios bienes y queden estos 
libres de-ella.

■ El modo de levantar las cargas 
hasta que lo ¡dicho tenga efecto 
se a; ordará por el Dioceseno con 
audiencia de los interesados.

Art. 21. Hasta tanto que se 
cumplan las prescripciones de los 
artículos siguientes, que se refie
ren á los negocios pendientes ante 
los tribunales civiles, se suspen
derá el dar la posesión de los bie
nes adjudicados á los interesados 
que todavía no hubiesen entrado 
en ella.

ArL 22. Tan luego como los 
autos pendientes se hallen en es
tado, el. juez señalará á los inte
resados el término en que deben 
presentar los datos y hacer al 
Diocesano las manifestaciones 
que procediesen, ai tenor del 
art. i 3; en la inteligencia que 
de no verificarlo, el mismo Dio
cesano procederá á formar de 
oficio el oporlnno espediente ins
tructivo, remitiendo al intento el 
juez al: Diocesano los autos ó los 
datos que es-te pidiese.

Art. 25. Presentada en autos 
la certificación del Diocesano, de 
que trata el art. 10 del Convenio 
el jnez procederá á lo que corres
ponda, con arreglo á lo dispues
to en el propio art. suspendién
dose, sin embargo la entrega de 
los bienes adjudicados á las fa
milias, hasta tanto que se cumpla 
lo establecido en los arls, 18 y 
DJ, que son aplicables al objeto 
del presente: debiendo otorgarse 
a satisfacción del juez, con las 
cláusulas correspondientes, la es- 
tritura, de que habla el último de 
dichos artículos, consultando 
previamente al Diocesano, por si 
prefiriese á la escritura los paga
rés.

Tipos de subasta de los bienes, y cla
se de papel en que han de esten- 
derse las escrituras, derechos que 
han de abonarse á la Hacienda pü- 
blica y en el Registro de la pro
piedad.
Art. 24. Cuando haya |de pro

cederse á la venta de bienes en 
Pública licitación, se tendrá pre
sente, para fijar el tipo de la su
basta, lo dispuesto en el art. 19.

Art. 25. Cualquiera que sea 
d importe de aquellos, las es- 
criluras y sus copias se eslende- 

en papel del sello noveno, y 
t° se devengarán derechos de 
remisión de propiedad, por sus- 
^u,rse en papel del Estado los 

!Gnes afectos á las cargas, deque 

se trata, ni el Degisto de la pro
piedad mas derechos de inscrip- 
-eion, que los establecidos para 
negocios de menor cuantía.

(Se continuará^

CtTcular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del 
regimiento infantería deEstrema- 
dura, Eslévan Ramón Sara, cuyas 
señas se aspresan á continuación 
y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición del Exorno. Sr. .Ca- 
pilan general de este distrito que 
lo reclama. Zaragoza 20 de Mar
zo de 1868.=Anlonio de Can- 
d alija.
Señas de Estovan Ramón Sara.

Edad 21 años, estatura un 
metro 56 centímetros, pelo cas
taño, cejas id. ojos pardos, nariz 
gorda, barba ninguna, boca re
gular, color moreno. .

Circular.
El soldado licenciado delegér- 

cito Florencio Martínez Aina, cu
yo paradero se ignora, se presen
tará en el término de ocho dias 
en este Gobierno de provincia y 
sección de quintas para enterarle 
de un asunto que le interesa.

Zaragoza 17 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaides de los pue
blos de esta provincia, Inspecto- 
ses de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la vusca y 
captura del confinado fugado del 
presidio de Barcelona, Ramón 
Capdevila Guasch cuyas señas se 
espresan á continuación y caso de 
ser habido lo pondrán á mi dispo
sición.

Zaragoza 20 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.

Señas de Ramón Capdevila 
Guasch.

Edad 52 años, estatura regu
lar, pelo castaño claro, cejas id. 
■ojos azules, nariz regular, boca 
id., cara oval y color blanco.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto

ridad procede!áa á ki busca y 
captura de Juan Abel Quintana 
cuyas señas se espresan á conti
nuación y caso de ser habido lo 
pondrán á mi pisposicion.

Zaragoza 19 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.
Señas de Juan Abel Quintana.

Edad 24 años, estatura regir 
lar, pelo negro, ojos pardos, na
riz chata, barba poca, cara redon
da color sano.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincinca, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Au
toridad procurarán averiguar el 
paradero del joven Francisco Gó
mez Balngera, de 14 años de 
edad, cuyas demás señas se es
presan á continuación, y caso 
de ser habido me darán cuenta 
inmediatamente.

Zaragoza 17 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.

Señas de Francisco Gómez.
Estatura regular, pelo rubio, 

ojos azules, nariz regular, cara 
redonda, color sano; viste carrik, 
pantalón paten color oscuro, som
brero redondo blanco, corbata 
encarnada, y botas viejas.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Au
toridad procederán á la busca y 
captura de un hombre descono
cido que en la noche del 16 del 
actual yen el pueblo de Aldehue- 
la de Lieslos robó dos caballerías 
cuyas señas y las del mencioiia- 
do »ugelo se espresan á continua
ción, y caso de ser habidos uno 
ú otras las pondrán á mi disposi
ción,

Zaragoza 19 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.
Señas del hombre desconocido.

Estatura regular, viste panta
lón y manta encarnada.

Señas de las caballarías.

Cu macho mular de 4 años, 
pelo castaño, cabeza bastante de
forme, su alzada sobre 7 palmos, 
lupiño de las mano.

Una muía de 9 años, pelo ne
gro, de 6 palmos de alzada, mor- 
riblanca y tiene en una de las ma
nos tres pintas sobre el casco.

SECCION DE FOMENTO.

ÁyTlcuhura.—CrcuUr. .

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de esta provincia:

¡ Hago saber: que debiéndose 
i proceder al deslinde del monte । común de Mui raeos y prepieda- 
: de." enclavadas en el mismo los । Ayuntamientos, corporaciones ó 
! particulares que se conceptúen 

con algún derecho al monteó par
te de él presentarán dentro délos 

t treinta primeros dias de este 
i an-uncio en recíumácioh justifica

da á la autoridad pura los eTeclos 
que se expresan en los artículos 
del 4.° al lU.*1 del Reglamento de 

• 24 de Mayo de 1865 parala ege- 
cucion de la ley de 24 de Mayo 
de 1865.

La citada operación se llevará 
á cabo el 28 de Mayo próximo.

Lo que para conocimiento de 
los interesados se inserta en este 
periódico oficial.

Zaragoza 18 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.

D. Benito Ramón Zaragozano, Caba
llero Comendador de la ¡leal orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egercienle el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.
llago saber: Que en el mismo y 

por la Escribanía de D. LiborioLor- 
bés, penden autos instados por el 
Procurador D. José Martin, en re
presentación de Isidoro, Manuel y 
Anselmo Garisoain y Avinzano y 
Francisco Ibañes y Aguerrí, como 
marido de Veremunda Garisoain y 
Avinzano, todos labradores y veci - 
nos do Artajona partido judicial de 
Tafalla escepto el primero que lo 
es de la villa de Arronis en solici
tud de que se declare á sus repre
sentados herederos ab-inleslato de 
su difunta hermana Doña Martina 
Garisoain y Avinzano, que en esta
do de viuda de Lorenzo Estello, fa- 
Uecióen dQCe de Setiembre último 
sin disposición testamentaria y sin 
dejar sucesión, y atendido lo precep
tuado en el artículo 568 y siguien
tes hasta el 571 ambos inclusive de 
la ley de Enjuiciamiento civil, he 
acordado se inserte el presente para 
que aquellos que se crean con dere
cho á los bienes relictos á su falleci
miento por la nombrada Doña Mar
tina Garsoainy Avinzano, se presen
ten á deducirlo en el juzgado de mi 
cargo dentro del término de 50 dias 
¿i contar desde la inserción del pre
sente. pues que de no verificarlo 
en dicho plazo, se dará á las actua
ciones la tramitación que correspon
da y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Marzo 
1868.—Benito Ramón Zaragozano. 
—Por mandado de S. S.a, Liborio 
Lorbés.

SUBASTA.
A las 11 horas de la mañan a del 

día 50 del corriente mes de Mar- 



so, en la ciudad de Zaragoza y no- . 
taría de D. Lorenzo Pina y Casli- i 
lien, calle de Jaime I, núm. 54, 
se sacará á público remate á vo
luntad de sus dueños, los dere
chos de Riego del pueblo de La- 
zaida, provincia de Zaragoza, por 
la cantidad de cincuenta mil es
cudos ó sean quinientos mil rea
les de vellón, pagaderos en los 
diez años siguientes al otorga
miento de la escritura de venta, 
y bajólas condiciones que con los 
correspondientes títulos se hallan 
de manifiesto en dicha notaría.

Zaragoza 10 de Marzo de 1868

En la Secretaria del Ayunta
miento de Cimbalia, se admiti
rán por término de 8 dias las al

tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría ócl Ayunta
miento de Inogés, se admitirán 
por término de 8 dias las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Carenas, se admiti
rán por término de 8 dias las 
altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

En la Secretaría del Ayunta- i 
miento de Paracuellos de Jiloca, 
seadmitiránpor término de 8 dias 
las altasy bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su riqueza in
dividual.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUMDOS, 

aulorisada por real órden del 17 de 
Mano de 18Gá.

Establecida en Madrid calle de 
Jacometrezo núm. 47 y representada 
en Aragón por I). Felipe Juste, calle 
de Bruilnúm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de

Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Sorna, Sena
dor del Reyno. Vice-Presidente, 
Excmo. Sr' D. Esteban León y 
Medina, Diputado á Córtes. Direc
tor, D. II. Charlen.

—El capital que responde de 
los compromisos de osla compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España

=Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía há pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimas y sobre 
la vida á prima

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las Obras del Santo templo de Nlra. Sra. del Pilar.

i FECHAS.

HABER.
RLS. CTS.

Fbro l.° Satisfecho á D. Miguel Ros. so
brestante por la relación de
jornales de la semana actual... 908

Al mismo Sr. por otra id. id. . 10018
15 Al mismo por otra id. id. . . 2896
22

27

29

Ai id. por otra id. id. . . . 2954
A D. Marcelino Sebastian, por 

una factura de 56750 ladrillos 
á 200 rs. miliar.................... 7550

A D. Gregorio Campos, maestro 
cantero, su cuenta de mayor 
suma por la contrata de sille
ría............................................ 6000

A D. Miguel Ros, por la relación 
do jornales de la semana ac-
tual.............................................. 2768 50

Al mismo Sr. por la cuenta de 
gastos ocurridos en las obras
durante el mes de la fecha. . 85 07

A D. Marcelino Sebastian por una 
factura de 21800 ladrillos á 
200 rs. millar........................ 4560

A D. Francisco Aznar, otra ídem 
de 19100 á id. id. • - - - 5820

A D. Manuel Prado, droguista, su 
cuenta de Diciembre, Enero y
actual........................................... 657 50

A D. Juan Antonio Atienza, ar
quitecto su haber del presente 
mes..................................1250

AD. Juan.Mazon, su haber del 
corriente mes................ 500

A D. Mariano Otal,por id. id. id. 500
A D. JoséPinzano, portero de la* 

Junta id. id................... 120
A D. Vicente Rincón, cobrador 

de suscriciones por id. id. . 166
Existencia para 1.° de Marzo. . . 482475 51

517587 58

Zaragoza 29 de Febrero de 1868.—El De
positario, Vicente Ribera.

FECHAS.

. DEBE. 1
RLS. CTS.|

Dia 1°

29

Existencia que resultó en 51 de
Enero último . . . .. . 507764 8t|

Por 222 recibos de suscrieion 
mensual corriente . . . . 9622 57

517587 58

NOTA. Se consigna el donativo de 44OÍ 
cañizos entregados á la obra durante el mes del 
la fecha por el Sr. D. Lorenzo Lacasa.

CONTADURÍA.

Importa el cargo desde 1de Ju
lio 1864 hasta el dia. . . 1.887254

Idem la Data . ... . 1.404780 69

Existencia en 29 de Febrero . 482475 51

1
Zaragoza 29 de Febrero de 1868.—El 

Contador, Manuel Oronda.

imprenta de Antonio GaHifá.


